
INFORME DE COMISARIO

'EÑORE 
s AccI oN I sfAs U N Io N M EGA s.A

[n cumplimiento a ]!s disposiciones contenidas en ta Lcy de Comp¿ñías, en nueska
ca|dad dc comisario, de la conrpañia UNTONMICA S.4., uDa coñpañia anóninu
.o¡stiturd¡ en e¡ Ecuador, presentamos a usledes el sigujcnre jnlo¡mc en retación al
¡ño term¡n¡do il31d€ di.i.ñbre del20r 0

1 LI€mos obtenido de los adninistradores i.r'ornación sotrrc las opera.io¡es y
regkuos que consideramos necesario. AsÍmúmo, hemos revisado él batánce senerat
dc la Compañia UNIoNMEGA 5 A al 31 de diciembre det 20l(] y los co .espondientes

erados de resúLtados, de cahbros en €l p,lrioonio y los flujos de clecrivo por et ¿ño
t.n¡inado en esta Ie.[a. Ade]¡ás .evisamos, con el alcánce que consderamos
necesarjo en las clrcunstancias, eljnlorme delconrádor de la compañía, quc inctuye la
opinión sin salvcdades Estos estados Iinan.ieros son de respo.sabiljdad de la
g.rcncia de hcompañia. Nuestrá resFoisabilidad es expresarunaopjnjónsobre esros
esta{los linan.ieros bas¡dos en nuestrr revisióf .

2. Nuesla .cvisión fue electuada de acuerdo con as Nomias E.uato¡anas de
Aud toria. Est¡s Nornras requieren que una revkión sea diseñJ.L y roa iTada 0!ra
obtc¡9 certeza razo¡able de si los estados ñnancicros no contienen exposiciones
erróDcas e in€xa.trs de iñportancia. Esta revisión i¡cluye el cxamen a base de
pruebas, de la evidcn.la que soporta las cantjdades y rcvelaciones presenradas en los
cstados frna.ci€ros lncluyc tambjén la eváLuáció¡ de los p.rncipios de.ontabjljdad
utilizados y las estinra.iones inrportanles he.h¿s p.. l¿ gcrcnc a, asi co,¡o una
evalua.ión .le la preseñtac ón seneral de estos estados. Consideramos que nuestrr
.evisión provee una baserazo¡able para nu.straopinión,

3. Co¡ro part€ de nuestm revisión, veriaicamos y obtuvimos conli.mación dc los
rscrncs in(ernos de l¡ Compañia, con rela.ión a que silos admi.is¡-adores ha¡ dado
ctrmplinriento a las nonnas legrLes, estatutariasy reglañentaria, y de las res.lu.iones
dc a Junt¿ Cene.al deAccionistasy espe.ificamente de lasobLiCaciones d€teminadas
€n elarti.ulo279 de La Ley de Compañfás.

4. l,os resulrados de nues(r¡ revBión no revelaron s¡luaciones. en lás

tr'a¡s¡.ciones y do.umentos examinados con relación a los ásuntosquese me¡c¡on¡n
en el Fárrafo precedente, que en nuestras opiniones .onsjd€ren incu¡¡pliniientos
mfortantes de Los referidos aspectos por parte de los adnrinistradorcs dc la

Compañia UNI0NMEGAS.A porel¿ño teDinado ei 3l.ledrcrembredel 2010,



5, Adicionalmente, basádos en los informes de los asesores y de la

adtoioist.ación, ef€ctuamos una evaluación, de la estru.rura del cónt.ól interno de lá
C.mpañia, pero solo hasta donde consideraúos necesario con elpropósito de obtener
una base para determjnarconfiánza que se puede depositaren el mhmo con relación
a Ia revelación de los estados financieros da la Compáñlá por el añó 2010, pó.
co¡siguiente¡ nuestra rerisión no abarco todos los procedimientos y técnicas de
.óntról y no se llevó a cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o

eváluár si los connoles de la compañía son adecuados para p.eveniry detectár todos
los errores o jtregularidádes que pudieran eristir

6. Duranle'la evaluaclón del sistema de con$oL i¡terno y La reljsión de los

estados ñnancieros pudimos determi¡ar un razonable cumplimi€nto de politicas y
proced¡mientos tanto contables coño adñinistrativos para el controladecuado de las

operationes de la compañfa durante el año 2010.

7, Elcumplimiento por partede lá.oñpañfade las mencionadas obliga.iones,así
coño los crilerios de apl¡ca.ión de estas normas, so¡ de responsabilidad de sú
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